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EXPEDIENTE.- 23/2018 E8

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DE VALERIA GEORGINA LUNA VÉLEZ.- Santiago de Querétaro, siendo las 12:00 doce horas del 02 dos de mayo de 2023 dos mil veintitrés, en audiencia pública ante M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, Juez Único de Primera Instancia Penal, quien actúa  legalmente asistido por el Secretario de Acuerdos LIC. CÉSAR RICO ROMERO, quien autoriza y da fe de lo actuado; presente en este despacho judicial la sentenciada Valeria Georgina Luna Vélez (previa excarcelación) quien se identifica a satisfacción de este Despacho Judicial y a quien se le exhorta para que se conduzca con verdad en sus declaraciones, en uso de la voz la declarante manifiesta llamarse como ha quedado escrito, y toda vez que los demás  generales se  encuentran dentro de los  autos, aquí se dan por reproducidos tal y como si a la letra se insertaran.

Por lo que, se hace constar que en el desahogo de la diligencia se encuentran presentes la Fiscal de Procesos adscrita LICENCIADA VERÓNICA ÁNGELES GUTIÉRREZ, la Defensora Privada LICENCIADA KAIRA LEE VIELMA RUBIO, el procesado ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO, (previa excarcelación), quienes se identifican a satisfacción de este Juzgado.

Acto seguido, la Juez declara abierta la audiencia, por lo cual, se procede a dar lectura a las declaraciones que tienen rendidas dentro de los autos, por lo que una vez hecho lo anterior la enjuiciada MANIFIESTA: Que estoy de acuerdo con  mis declaraciones antes rendidas ante la autoridad judicial, de fechas 11 once de marzo de 2019 dos mi diecinueve, 03 tres de diciembre de 2020 dos mil veinte, 5 cinco de mayo de 2022 dos mil veintidós, así como reconozco la firma que obra al margen y al calce de mis declaraciones por ser puesta de mi puño y letra, por ser las que utilizó en sus actos públicos como privados, quiero decir también que a mi no me consta que Álvaro Rafael haya estado en la casa del Carmen 133, creo es, Ejido Modelo, que el haya cometido el delito, ni el, ni Sarai y yo, yo no tenia conocimiento de los delitos, ni mucho menos que hayamos tenido participación de lo que se nos acusa y no me consta que ellos hayan estado ahí, porque yo no participe la detención sería todo. 

Por lo que se procedió a darle el uso de la voz al oferente de la prueba, en este caso al procesado Álvaro Rafael Vielma Rubio, quien refiere que no tengo cuestionamientos por formular. 

Acto seguido se le concede el uso de la voz a la Defensa Penal Privada, quien refiere no tener cuestionamiento por formular a la compareciente.

Finalmente se le concede el uso de la voz a la Fiscal de Procesos, quien refiere que si realizará cuestionamiento, siendo lo siguientes: 

QUE NOS DIGA POR QUE MOTIVO HASTA EL DÍA DE HOY HACE LA ACLARACION RESPECTO A SUS ANTERIORES DECLARACIONES, 11 DE MARZO DE 2019

Por que no yo ya lo había dicho, yo ya había dicho que no tenia conocimiento de los delitos , a mi no me constaba que Alvarao estuviera, a mi me detuvieron en otro lugar, no me constan que ellos hayan estado ahí, porque reitero que a mi me detuvieron en otro lugar  

Sin más que agregar se da por terminada la presente diligencia firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de la misma.  

Así lo proveyó y firmo la Juez Único de Primera Instancia Penal en el Estado, M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, quien actúa legalmente ante el Secretario de Acuerdos, LIC. CESAR RICO ROMERO, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-
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PUBLICACIÓN.- El 03 tres de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se  publicó en listas la diligencia que  antecede.- Conste GSG


